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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá, basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIMXS coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
dernación, que deberá verificarae cada año. 

Se PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Dipatacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
deiuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción «lépesela que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; hsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantndo de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y ( Q . D . G . ) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

{Gaceta del dÍH 11 de Octubre) 

OOEIBBNO DE PSOVINCÍA 

Ea el expediento incoado á ins-
taucia <le U. Joüquio Arguedaa Ua-
teu, vecino de Bilbao, eolicitnudo el 
aprcvechatrjieiit') de mil setecientos 
cincuenta litros de agua por segun
do de tiempo, tomados uel rio Torio, 
en el sitio deoomiuedu • Las Hoces,» 
térrftino municipal de Vpgacarvera, 
partido judicial de La Vecilla, con 
destino t\ la producción de fuerza 
que hade aplicarse áusos indus
triales, derivando el agua por medio 
denu cauce, no parte abierto y ea 
parteen túuel, que devolverá las 
aguas tomadas ni rio, iunieaiata-
mente aguas arriba del molino de 
Villalfeide, se dictó por este Gubiar 
DO, con fecha 3 de Septiembre últi
mo, la eiguieute providenci»: 

tResultando que cnu fecha 31 de 
Agosto de 1903 se presentó por don. 
Joaquiu Arguedas Matea, en el Go
bierno civil de esta provincia, la ins 
tancia acampanada del proyecto co 
rrespondietitp: 

Resultando que habiendo consi
derado la Jefatura de Obras públicas 
suficientes los docuuientus presen
tados para dar perfecta idea de las 
obras que ê tratan de üevar a cabo 
y para servir de base á las reclama 
ciones que ee pudieran entabltr, 
propuso a esto Gobierno civil que 
la petición de aprovechamiento do 
agua de D. Joaquín Arguedas Ua-
teu, se anunciará en el BOLETÍN OFI-
OIAI, como asi se hizo en el número 
correspondiente al 14 de Septiembre 
de 1903, fijándose un plazo de treiu 
ta días para que durante él les que 
se creyesen perjudicados pudieran 
presentar sus reclamaciones: 

Resultanuo que durante el citado 
plazo de treinta días co se preseutó 

reclamación algunu oponiéndoso al 
aprovechamiento: 

Keeultaudo que en Octubre del 
mismo afio.y con motivo de i» cous. 
truccióu por el Estailc del nuevo 
pueute de Les Hoces, en ¡á carrete
ra cu coustrucción da León á Cu-
llanzo, inmediatauieute aguas aba
jo del antiguo de los Verdugos, pre
sentó él mismo D. Joaquín Argue 
das Mateu un proyecto ue variación 
del emplazamiento de la presa ,7 to
ma de aguas, siu variar en nada las 
condiciones del aprovechamiento 
solicitado:. 

Considerando que hecha sobre el 
terreno la confrontación del proyec
to por el logenieio D. Federico Ji
ménez del' Yerro resultó que son 
exactos los datos que meociuuao las 
Memorias de ambos proyectos, y 
que los planos son representación 
fiel de la zona de terreno quo inte 
resau laéi obras proyectadas, las cua
les son realizables: 

Considerando que estudiado el 
proyecto con el detenimiento que 
merece, dada la importancia que tié 
ne por la fuerza que se trata de 
aprovechar, y que hoy es perdida, 
se vé fácilmente que la solución 
adoptada en el proyecto primitivo, 
cou las modificaciones que introdu
ce la variación presentada coa pos 
terioridad, es la taús racional, tanto 
desde el punto de vista técnico .co
mo por lo que se refiere ai aspecto 
ecoEÓmiCo, y que, por tauto, debe 
aprobarse el proyecto primitivo, in
troduciendo en el emplazamiento y 
estructura de la presa y toma de 
aguas las disposiciones adoptadas 
en el proyecto de variación presen
tado eu Octubre de 1903, cou lo que 
se evitan los perjuicios que el nuevo 
puente de Lis Heces, coostruido 
por el Estado en la carretera de 
León á Collaozp pudieran ocasionar: 

Considoraudo que por lo que se 
refiere d los intereses particulares 
debemos hacer constar, que apusar 
do ser varios los riegos y aprove
chamientos á quienes afecta este 
proyecto, no se ha presentado recia 
macióo alguna oponiéndose á él. 
Sin embargo de esto, y aun cuando 
en la Memoria se hacen cálculos 
más ó menos aproximados sobre la 
cantidad de agua necesaria para los 
riegos de las praderas y huertas 
Fumpernal, la Puente Vieja, el Qui
ñón y la Solavilla, servidas por una 

acequia; la Otoñada y la Oosteriza, 
servidas por otras dos, no puedeu 
aceptarse estos datos como exactos, 
ni menos servir de base para fijar las 
castidades destinadas ól riego: 

Considerando que por otra parte 
es evideute el legitimo derecho que 
tienen los regantes á que se respe
ten sus aprovechamientos, y siendo 
esta cuestióu de índole delicada y 
cooiploja, debe resolverse por una 
Comisión compuesta del Sr. Inge
niero Jefe do Obras públicas de la 
provincia ó Ingeniero en quien de
legue, y el Ingeniero Agrónomo de 
la provincia, oyendo á los intere
sados: 

Considerando que con referencia 
ai molino de Vcgacervora, se dice 
en la solicitud que sirve de base al 
expediente, que ha sido objeto de 
un convenio entre D. Joaquín Ar
guedas y los vecinos de dicho pue
blo, á lo cual, sin duda, se debe la 
ausencia de'reclamaciones; y 

Considerando que de todos modos 
debe el concesionario respetar este 
aprovechamiento, suministrando la 
cantidad de agua necesaria para el 
movimiento de dos muelas que ac
tualmente tiene el molino, sin per
juicio de lo que de comúa acuerdo 
convengan ambas parte»; 

De acuerdo cou lo informado por 
el Consejo Provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, Comisión 
provincial y Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, he dispuesto 
acceder á lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones: 

1. ' Se autoriza á D. Joaquín Ar
guedas Mateu, vecino de Bilbao, pa
ra derivar del rio Torio mil sete • 
cientos cincuenta litros de agua por 
segundo de tiempo, destioándolos á 
la produccióndeenergiaeléctricaque 
ha de ser aplicada á osos industria
les y otros. La toma de dicho caudal 
se hará por medio de una presa aio -
plazada cuarenta metros aguas arri -
ba del antiguo puente de los Ver
dugos, término municipal de Veifs-
cervera, partido judicial de La Ve-
cilla, conduciéndola por medio de 
un canal, en parte descubierta y en 
túnel. Kl desagüe tendrá lugar in
mediatamente aguas arriba de la 
presa del molino de Villalfeide. 

2. ' Se conceden igualmente los 
terrenos de dominio público que se 
ocupeu con las obras proyectadas. 

3. ' El concesionario respetará 

los aprovechamier.tos y pasos de 
agua existentes, paralo cual dejará 
pasar por su presa los caudales ne
cesarios con destino al riego de las 
fincas Fumnernal, la Puente Viejo, 
el Quiñón, la Solovillo, OtoCuda y 
la Uosteriza, y demás que demues-
treu su derecho á ello. 

4. " Deberá proporcionar ai moli
no de Vegacervera el caudal de 
agua preciso para el movimiento de 
las, dos muelas que en el mismo 
existen, ó eneu defecto, la fuerza 
necesaria al objeto de obtener el 
mismo efecto útil. Del mismo modo 
se respetarán por el concesionario 
todas las servidumbres do paso exis
tentes. -

5. ' La Administración no res-
pondera de la falta ó disiniuución 
que pueda resultaren el caudal con 
cedido, proceda de error ó de cual • 
quiera otra causa. 

6. " El concesiooarib no tendrá 
derecho á oponerse áque sea objeto • 
de alguna otra «oncesión todo ó 
partedel caudal queresulte siu apro-
vechamieoto en esta concesión. 

.7.*- La presa se construirá do dos 
partes: una fija de mamposteria y 
sillería, y otra móvil do madera y 
hierro, con arreglo á las disposicio
nes indicadas on el proyecto de va 
riación presentado en Octubre de 
1903, de modo que en estiaje y 
aguas ordinarias la coronación de la 
presa quede sesenta centimetros 
más baja de la carretera, y en cre
cidas í,20 metros más baja que 
aquél. 

8. " La presa llevará en su parte 
central un portillo de desagüe, en 
tal disposición, que sea fácilmente 
manejable en la mayores crecidas, 
ea la forma iudicada en el proyecto 
reformado. 

9. ' La alcantarilla cnbierta para 
el paso del canal dejsrá completa
mente á salvo ios estribos de los dos 
puentes, antiguo y moderno. 

H'. ' En el origen del canal de 
conducción se construirá en verte
dero lateral que segregue de aquél 
y devuelva al rio el exceso de agua 
que en cualquier tiempo hubiere 
ingresado por la compuerta de toma 

11.* No puede darse otro destino 
ú los mil setecientos cincuenta l i 
tros de agua concedidos que el ox-
preoado y definido de producción de 
fuerza motriz para uses industriales, 
debiendo incorporarse al rio iume-
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diatacneotc después de producir so 
efecto útil eu las máquinas el caudal 
meocioDado. 

12.' Lss obras en todas sus par 
tes y detalles Ecejecutnráo con es
tricta sujecióo al projecto presen
tado, excepto en la parte referente 
á emplazaaneuto y construcción de 
la presa y toma de aguas, en que se 
ajnstaráD i lo indicado en el pro 
yecto de variación presentado en 
Octubre de 1903. Asimismo, es la 
construcción se ajustarán á las pro-
seutes condiciones, respetando todos 
los camino» y curríeutes de agua 
existentes. 

13. Las obras darán principio 
dentro del plazo de un año, á contar 
deede la fecha de ia concesión, y 
deberán quedar terminadas á loa 
dos años de empezadas. 

¡4.' Las coras se replantearán 
por el Sr. lageoiero Jefe üe Obras 
públicsB de la provincia ó Ingeniero 
en quien delegue, levantándose un 
acta que firmará el lugeniero y el 
concesionario; cada uno de los cua
les conservará ui-n copia. 

15. ' Las obras se ejecutarán ba
jo la iospección del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas ó Ingeniero 
en quien delegue, y una vez termi
nadas, se practicará el oportuno re
conocimiento para comprobar si se 
han construido con arreglo al pro 
yecto y á las condiciones de la con 
cesión, levantándose el acta corres
pondiente, que firmarán el Ingenie
ro y el coccesiooano. De este acta 
sobarán tres ejemplares, uno de los 
cuales quedara en poder del cocee 
sionariu, otro se archivará en la ofi
cina de Obras públicas, y el tercero 
se remitirá si Sr. Gobernador civil 
para su aprobación. 

16. * Esta concesión se haca sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo 
el derecho de propiedad y todos los 
particulares. 

17. ' El concesionario disfrutará 
de todos les derechos y privilegios 
concedidos ó que se concedan por 
las leyes y reglamentos á esta clase 
de aprovechamientos, quedando asi
mismo sujeto á cuantas obligacio 
nes se consignen en aquéllos. 

18. ' La concesión será nula y se 
declarará caducada si las obras tío se 
hacen con arreglo al proyecto ó si 
deja de cumplirse alguna de lss con 
dioionés Eefialadas. 

19. * Las aguas se devolverán al 
rio en el mismo estado de pureza en 
que son tomadas, sin mezcla de sus
tancia alguna que pueda ser perju
dicial á la salud pública ó á la vege 
tacion, caducando la concesión en 
el CUÜO contrario. 

tiO.' Antes de empezar las obras, 
el peticionario dará cuenta ó la Je
fatura de Obras públicas para que 
Una Comisión, compuesta del Inge
niero Jefe de las mismas y del lóga
me ro Agrónomo de la provincia, de-
termite las condiciones necesarias 
que ha de tener la obra que se ha 
de ejecutar, para que queden com
pletamente á salvo los derechos de 
los regantes, como los de los dueños 
del molino en lo que á cantidad de 
agua que ha de asignarse á cada 
servicio se refiere.» 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario lss condiciones que sir
ven de base á la concesión, he dis 
puesto ce publique esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL, según deter
mina el art. 24 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, para que lle
gue á conocimiento de los interesa
das en el expediente;advirtiéndoles, 

que contra Ja misma, pueden inter 
poner recurfo coctencioso en el tér
mino de ti es meses ante el Tribunal 
provincial en prio>era instancia. 

Loón i de Octubre de 1904. 
Bl OatMraidor, 

I , , de Irazazabal 

JUNTA P R O V I N C I A L 
DE INÉTRUCGIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Ananclo 
Se hallan en la Secretaria de esta 

Corporación los títulos administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados puo 
den presentarse á recoger: 

D.' Francisca López Gutiérrez, 
nombrada Maestra para la Escuela 
de Orzoucga (Uatallana.) con la do -
tación anual de ñOO pesetas. 

D. Molcbor Morán Alba, para la 
de Foncebadón (Rabanal del Cami
no.) con 500 pesetas. 

O. Conrado Rodríguez y Rodrí
guez, pura la de Millaró (Rediez
mo,) con 600 pesetas. 

D. Facundo Rubio, para la de Pra 
dílln (Toreno.) con 500 pesetas. 

León tí de Octubre de 1904. 
El Oobernador-PrealiUnte, 

l i . de Iraaaiabal 
El Secretario. 

Manuel Capeta 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE l ¿ PBOV1NCIA DE IBÓN 

Impuesto del 20 por 100 taire los in-
fuilinatos ie los Cíurínos y Circuios 
de recreo. 

Clrealarea 

Dispuesto por la prevención 2.* de 
la Real orden de 6 de Abril de 1900, 
que esta Administración forme el 
padrón que ha de servir de base á 
la exacción del impuesto sobro el 
inquilinato que satisfagan los Casi
nos y Circuios de recreo existentes 
en esta provincia, establecido por el 
art. 10 de la ley de Presupuestos de 
31 de Marzo de 190i), seinvitn á los 
Sres. Presidentes de dichos centros 
de recreo á la presentación do las 
oportunas declaraciones juradas del 
ioquilinato que satisfagan, y eu el 
caso de que estén instalados en edi 
ficios de su propiedad, de la renta 
integra ó riqueza imponible por que 
estén amillarados, cuyas declara
ciones presentarán en el término de 
quince días, haciendo constar en 
ellas: 

1. ° El nombre del Casino ó 
Circulo. 

2. " Calle, número y piso en que 
se halle establecido. 

3. ' Importe del alquiler anual 
que satisface ó renta integra que 
tenga amillarada, si el edificio fuera 
de su propiedad. 

4. ° Importe del impuesto del 20 
por 100;y 

5. * Observacioues. 
Es de advertir, que la falsedad en 

las declaraciones, así como todo he
cho que pueda constituir defrauda
ción, será castigado por esta Ofici
na provincial con una multa cuya 
cuya cuantía será de 50 á 1.000 pe
setas, según los casos. 

Por tanto, esta Administración 
se considera en el deber de llamar 
la atención de los interesados hacia 

este deber, poro que no incurran en 
las responsabilidades contegnadas. 

A este fin, los Sres. Alcxldes dis
pondrán que por los dependientes 
de su autoridad se ootifique la pro
seóte á los Sres. Presidentes do los 
citadca centros de recreo que exis
tan en eu lériniiio municipal, para 
que puedan cumplir este servicio 
en el término marcado y no incu
rran eu la responsabilidad penal que 
queda indicada, remitiendo las dili
gencias de notificación á los fines 
procedentes, deutro, precisamente, 
de tercero día. 

León 4 de Octubre de 1904.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dtza. 

* 
• # 

Cédulas personales 
La Instrucción de '¿7 de Mayo de 

1884,dictada para la inspección,ad-
miüistracióu y cobranza de las cé
dulas peisooalee, encomienda i los 
Ayuntamientos uo capitales de pro
vincia la formación de los padrones 
que han de servir de b.iea para la 
exacción del meucionado impuesto 
eu el inmediato año de 1905, y con 
el fin de evitar que alguna de las 
Corporaciones que h*n de practicar 
los indicados trabajos, pueda de
morar su realización ó verificarlo 
con tales deficiencias ú omisiones, 
que lejos de constituir verdaderos 
aocumeutos contributivos, pudie 
rau ser causa do importantes de
fraudaciones por la ocultuc ÓQ que 
de la base contributiva pudiera co 
meterse, asi como eu ol número de 
iodmduos sujetos ¡A pago del im
puesto, esta Administración h i crei-
tío de su deber llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes ecerca d-i tan im
portante servicio, recordó dolos á 
ia vez los procedimientos que de 
ben seguir para su realización: 

1.° Hecha U distribución y re
cogida de tas hojts declaratorias en 
la segunda quincena del corriente 
mes, en el de Noviembre del co
rriente año, precisamente, los 
Ayuntamientos de esta provincia 
redactarán el padrón, arreglado al 
modelo tiúm. 2 de la citada instruc
ción, procurando la mayor exacti
tud en los datos que exige el art. 27 
de aquélla, y sobre todo, la base 
contributiva de cada individuo, ai 
objeto de determinar la categoría, y 
por consiguiente, lu clase de cédula 
que cada cual debe obtener, í cuyo 
efecto es coosultaráu los reparti
mientos de la contribución ternto 
rial, pjdra/iesde carruajes lie lujo, 
y matricula industriHl, coirespon-
diente al actual ejercicio, á fin de 
comprobar la cuota ó cuotas que 
cada contiibuyejte pague ó satisfa
ce al Tesoro, verificándose las acu
mulaciones de éstas en el caso de 
que uo mismo coiitritujeate pagua 
por los expresados conceptos, ya en 
el mismo pueblo, ya en otros, aun
que sean de distintas provincias, 
procedimiento que ha de emplearse 
también con el sueldo, haber ó asig
nación que disfiute, ya sea del Es
tado, del Municipio, empresa ó par
ticulares. 

Del mismo modo se practicarán 
todas las comprobaciones posibles 
respecto al alquiler que cada contri
buyente satisftga por la casa que 
habite,consultando los anteceden
tes de los registros de inquilinato, ó 
exigiendo la presentación de los 
contratos; en la inteligencia de que, 
de la comprobación de estos docu
mentos y la indicada en el párrafo 

anterior, han de precisar la clase de 
cédula que ú cada iniividuo curies-
ponda, á la vez que deUiiDinarán el 
númeio de cor iritmyoutes que de
ben llevarce á tributaron laratogo 
ria superior A lu )) ." , evitando de 
ese modo sufran perjuicio los inte
reses del Tesoro y los del Muoicipio, 
asi como los de los particulares, que 
en otro caso, quedarían sujetos á las 
coDsecucncías de los expedientes de 
defraudación. 

2. * Servirán de base para la 
comprobacón de las hnjtis declara
torias, además de ios datos que arro -
jen los repartos de territorial, pa
drones de carruajes de lujo y matri
culas de industrial, en cuanto al pa
go de cuotas; el padrón de vecinos, 
para determinar el número de los 
individños sujetos al pego del im
puesto, deduciendo tquellus que 
hubieran fallecido y pot ausencias 
definitivas; procuraod», eu lo posi
ble, que el uipncio ia'io padrón se 
i.juetti «I repartimiento de territo
rial, en cuanto al orden de coloca
ción de ¡os contribuyentes é indivi
duos de su íamila mayores de 14 
años, par» su fácil comprobación; no 
olvidándose de consignar los dos 
apellidos de Ins.llamados á obtener 
cédulas persoaalcs. 

3. ° Formados los padrones, se
gún queda prevenido, los presenta
rán con ens copias y listas ct.biato
nas, debidameutn ruintegrados, en 
esta Admioistrnción, untes del 20 
de Noviembre próximo, para su 
aprobación, ncompufiados de un re
sumen expresivo dol i-úmero de in
dividuos de ambos sexos oblrg-ídcs á 
outeuer cada una de las r.lnses de 
cédu as personales, el cual ha de ser 

' redactada bajo la responsabilidad de 
los respectivos Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos, quienes 
teodráu presento lo dispuesto eu el 
art. 29 de la Instrucción. 

4. " Los Ayuntamientos remiti
rán con los padrones úo certificado 
del acuerdo en que conste el recargo 
municipal que hayan impuesto so
bre el valor de las cédulas, hasta el 
tipo ruaximo del 50 por 100 que les 
concedo el urt. ó." do la ley út 31 de 
Diciembre de 1881, autorizando 
oportunamente persona de su con-
fi-joza que se presente ¿ recoger las 
céduins r.eoesari'iH, con objeto de 
que empiece la cnürauza de aquéllas 
eo toda la provinc:a eu U época re
glamentaria. 

Esta Adininistracióo espera con
fiadamente en que los Sres Alcaldes 
desplegarán la onyor actividad y 
coló en el pronto y exacto cumpli
miento de este servicio,de suyo im
portante, presoutaudo ios padrones 
en la ép ea marcada: esto es. antea 
del día vO de Noviembre próximo, 
para evitarse las responsabilidades 
en que, caso contrario, han de incu
rrir los Ayuntamientos que resulten 
morosos. 

De quedar enterados los Sres Al
caldes de las prevenciones de lu pre
sente circular, asi como de su cum
plimiento exacto, se servirán darme 
el oportuno aviso tan pronto reciban 
el presente BOLETÍN OFICIAL. 

León 7 de Octubre do 1904.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* 
# * 

Matnealas de fndaWrial 
Habiendo llegado la época en que 

los Ayuntamientos de esta provin
cia deben proceder á la confección 
de la matricula de la contribución 



indusuial y do comercio, esta Ad-
miiistrac ói, h'i creil'- •In su iieb<?r 
lli.mt.r la oteuciói; üa ius Sres Alcal
des y Secretarios de las aludidas 
Corporaciones sobra las disposicio 
L e s del Reglnizeatn de industrial 
de 28 de Mayo de 189S, coa las 
modificacioues introducidas por la 
ley de 28 de Noviembre do 1899 
y las demás disposicioucs dictadas 
hbsta'il de deSeptieiiibre. de 1901, 
BSÍ como lus Reales ó'der.es de 6 y 
13 de Muyo último, níarentes á los 
saltos do agua y ol mt.ilo de contri 
buir la electricidad, á SJ de que pe
netrados de la importjccia que en 
trafia este servicio, pueda ser reali
zado, y las matriculas quedar apro 
badas sin excuso ni pretexto algruoo 
paraeldia l.°de Diciembre del co
rriente año. 

"A este fia, y para que la coafec-
cióü de les docupieatos sea naifor-
mey DO ¡idolezoia de vicios por ¡os 
cuales puedan ser invalidados, esta 
Oñciua proviocu,! estima oportuoo 
dictar las preecripcioi.es siguientes: 

1. ' Las matriculas se ajustarán 
estrictamente en su redacción al 
modelo oficialmente establecido. 

2. ' Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 71 del Reglamento, serán 
incluidos en matrícula: [."Todos los 
industriales:.comprendidos en la 
matricula del corriente año que no 
hayan sido {dados de baja, y ésta 
oprobada por esta Oficina, menos los 
exceptuados.—a.* Todos los que 
perteneciendo á clases agremiadas 
sean alta antes do formarse el ex
presado documento, asi como los 
que sin perteoecer i clases agre
miadas sean alta dentro del mismo 
periodo de tiempo. 

3. ' Serán eliminados de la ma
tricula-todos los iodustriales cuya 
baja se haya cómuaicado, y lasque 
hayan sido declarados fallidos, en 
vista de las relaciones publicadas en 
1OSBI.IIBTINE3 0FICIAI.ES de la pro
vincia. , . 

4. ' No serán incluidos en ma
tricula ni variará de clase ningún 
industrial sino por declaración es
pontanea del interesado ó i coose-
cuencia de expediente de defrauda
ción, asi como tampoco podrá ex
cluirse á ninguno sin haber sido 
aprobada la baja, que, según el ar 
ticulo 117, debe presentar el intere
sado á la autoridad encargada de la 
formación de la matricula; 

5. ' A los industriales compren
didos en los epígrafes números 114 
y i 15 de la tar.f i 2.*, so les coosig-

: nará con claridad les puntos quo re 
coiren con sus carruajes, número 
de caballerías que los arrastran, y 
los kilómetros de recorrido, así co
mo á los comprendidos en los epi 
grafes números 398 al -103, ambos 
inclusive, de la tarifa 3 ' , se les con
signará con la misma claridad el 
número de piedras que utilizan, 
tiempo que mueleo (más do 6 meses 
td aüo, menos de 6, más de 3 ó me
nos de a,) y la clase do molturación 
que practican. 

6. ' La cor.feceión de la matricu
la se ajustará á lo provenido en el 
art. 64 del Reglauieoto, y se reinte
grará á razón de una p eseta por ca
da pliego del original y de diez cén -
timos por cada u: o de los de la co
pia y lista cobratoria; advirtiéndo-
leí; que si estes documentos oo apa 
lecen reintegrados en ¡a forma pro
venida, Eoróu devueltos para subsa-
lar tal omisión, y cat'J de que ni 
aun asi lo verifiquen, se pondrá de 
manifiesto á la investigación del 

timbre para la formación del opor
tuno expodiante, c o r i F i d e r á n d u l o co
mo caso de defraudación á los pre
ceptos de la Ley y Reglamento del 
timbre y sello del EUa lo. 

7. * Acompoflaivin ;i !;i matricula 
los documootus siguientes: 1.° Cer
tificación del recargo rnutiicipal que 
haya acordado imponer el Ayunta 
miento dentro del limilo del 16 por 
10Ü autorizado por la ley.—i.° Olru 
certificación expresiva do haber es
tado expuesta al público la matri
cula durante los diez días que seña
la el art. 103 del Reg.'omonto, y de 
haberlo anunciado por midió de 
carteles y pregones en los ntios do 
costumbre doñeada localidad y en ol 
BOLETÍN OFICUI, de la provincia, á 
fin de que los interesados puedau 
enterarse de su clasificación y cuo
ta, y hacer dentro del mismo plazo 
las reclamaciones que estuneu opor
tunas.—3.° Relación de las indus
trias comprendidas en la sección 2.' 
déla tarifa5."do poteotes existen, 
tes en cgda término municipal, sin 
perjuicio de remitir las declaracio 
nes individuales á quo se refieren 
los artículos 139 y UO del mencio
nado Reglamento, en cumplimiento 
de lo preceptuado ou el art. 142 del 
mismo Reglamento. 

8. " Al fioal de la matricula se 
extenderá además de un resumen 
por cada una de las cuatro tarifas y 
1 .* seceióo de la {>.•, una escala dd 
cuotas comprensivas de tudas las 
consignadas eu dieho decumeuto; 
teniendo muy en cuesta que las 
cantidades que hun de figurar en 
dicha escala, son única y exclusiva
mente las cuotas de tarifa. 

9. * LosSres Alcaldes y Secre
tarios tendrán muy en cuenta que 
las cuotas de los contribuyentes 
comprendidos en la Sección primera 
de la tarifa 6." son irreducibles, y 
por lo tanto, se harán efectivas de 
una sola vez, por lo que deben de 
figurar en la última casilla por su 
total'importe. 

1Q Encargo á los. Sres. Alcaldes 
y Secretarios procedan con el ma
yor celo y actividad posible en el 
cumplimiento del servicio que se 
les encomienda? procurando evitar 
la adopción do las medidas extraor
dinarias que el Reglamento de la 
Administración económico-provin
cial vigente determina par» ol cum
plimiento y realización dentro del 
término marcado de esto servicio de 
verdadero interés para el Tesoro, y 
sobre el que tiene puesta la aten
ción esta Administración, á laque 
los Sres Alcaldes de la proviLuia 
darán cuenta de quedar eutorados, 
y en cumplir la presente circular, 
tan pronto como recibjii el presen 
te BOLETÍN OF.CIAL. 

L óu 4 de Qutubre de 190-1.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dazz. 

Impuesto de carruaje» de liyo 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento para la ad.¡.inistrac'ón, 
investigación y cobranza del im
puesto de carruajes de lujo de 28 
de Septiembre de 1899, on el Real 
decreto do 4 de Euero de 1900 y 
Reales órdenes de 15 do Julio y 6 de 
Agosto del mismo año. por los que 
quedan sujetos al prgu del citada 
impuesto los coches automóviles 
quo, como aquéllos, sirven para la 
comodidad, recreo ú ostentación de 

sus dueños ó peeaodores, esta Ad-
r n i i i Í F t r a c i ó i de mi csrgo deberá 
rectificar les padrones, y la Investi
gación deberá formar la estadística 
del mir-mo impuesto; y á fin de que 
«sto servicio pueda realizarse opor 
tnnamnntn, se ruega á todos lop se
ñores Alcaldes do esta provincia y 
particulares á quienes corresponda, 
que e i c\ término de quince días, á 
cootar desde la publicoción déla 
presente, remitan á esta Admicie-
i ración los documentos siguientes: 

Los particulares.—Todos los que 
poseau carruojes y caballenas desti 
nados á su arrastre, ó sólo teogau 
carruaje, lo mismo quo los que po
sean coches automóviles, p.-esonta 
rín oo el plazo antes meuniooado, 
la relación ¡i que se refiere el art. 19 
del vigente Reglomento, eu esta 
Administración, si los dueños ó po
see lores son vecinos de esta capital, 
y a los Alcaldes de sus respectivos 
Ayuntamientos los do los pueblos 
de esta provincia. 

Loí Alcaldes.—1.° Copia certifi 
cada dol acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento para determinar el 
tanto por cieoto con que h iya re
suelto recargar el impuesto, den
tro del máximum del 50 por 100. 

2. ° El padrón que antes do ter
minar el próximo mes de Noviem 
bre habrán formado, con vista de 
las relaciones presentadas por los 
particulares, y con presencia asi
mismo de las altas y bajas y de los 
expedientes de deffaudacióa'rasuel-
tos, de los carruajes y cali illerias 
que deban contribuir por >steim 
puesto, asi como los coch- s auto 
móviles y asientos que coniongari, 
incluyendo los de los conductores,, 
pues -por el número de asientos á 
razón de 2 pesetas Sncéntimos con
tribuyen esos carruajes. 

3. ° Eu ios cioco ¡primólos días 
del mes de Diciembre pióximo ve
nidero, remitirán á ésta Ofidna los 
mencionados padrones, que deberá o 
extenderse en papel de la clase 11.*, 
según dispone el art. 107 dn la ley. 
del Timbre, y se sacará copia del 
mismo en papel de la clase 12.*, que 
también remitirán. 

4. ° Los Ayuntamientos en que 
no existan carruajes, caballerías ni 
automóviles sujetos al impuesto, 
ronntirán certificación en que asi se 
llaga constar. 

L-s faltas ó negligencias en el 
cumplimiento de lo expuesto, asi 
como la inexactitud ó la falsedad en 
lus relaciones, hura incurrir en la 
responsabilidad que determina el 
art. 35, y la multa quo se ordena 
como penalidad eu el 36. 

Se advierte que al objeto de com
probar la exactitud do las relccio 
ues, la Investigación de Hacienda 
empezará inmediatamente después 
á practicar la comprobación é ins 
peccion de este impuesto, procedien
do r-on el rigor que reclama siempre 
la exacción de cuotas, y muy espe
cialmente cuando gravan sin exee 
so grande una riqueza destinada 
al lujo, recreo, ó comodidad, cual 
sucede al presente. 

Lo quo se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
do los Sres. Alcaldes y particu
lares. 

León t de Octubre de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza 

M I N A S 

SON ENRIQUE CAKTALAPIEDRA \ CRESPO, 
INOBNIBRO JEFR DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez dol Hoyo, en ropreseuta-
cióu de la Sociedad anónima Mine
ra del Bierzo, domiciliada en Bil
bao, vecino de León, se ha presen
tado en o! (ícbiorno civil do esta 
provincia, eu el din 28 del mes do 
Septiembre, á las osee, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Recuperada, sita eu términos 
do Escobas, Encinal y Hartaiga, del 
pueblo ¿a San Fiz do Seo, Ayunta
miento de Trabadelo, y linda al N. 
con la miuo «Sun Fiz, n.° 1.561,» 
propiedad de dicha Sociedad, y al 
S., E. y O. con terreno de el Estado 
y de particulares. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
eu la forma siguioote: 

Se tomará por puntudo partida el 
mismo de tSm Fiz,» y desde él se 
medirán 150 metros al S., y se co
locará nnu estaca auxiliar, á 100 
metros de ésta al E., se colocará la 
1.". á 2.000 metros al S. la 2.,, á 
200 metros al O. la 3/, á 2.000 me
tros al N . la 4.', y desde ésta con 
¡00 metros al E. se llegará á la es
taca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro. 

y habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medió del 
presente edicto para que en.el tér
mino de ti-eiuta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el ait. 21 aol Regla
mento de Mineria vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.386 
León 1." do Octubre áe 1904.— 

E . CanCalapiedra. 

Don Antonio Martín y Lunas, Se
cretario do In. Audiencia'provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta dn gobierno de esta Andiéocia en 
conformidad á lo preceptuado en e l ' 
art. 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió por la misma, en audiencia 
pública, al sorteo para Información 
du las listas de jurados que han de 
actuar durante el pióximo año de 
1905,y conocer en lus causas de su 
competencia,quedando formadasde- -
fiaitivamecto en la siguiente forma: 

Partido Judfclnl da L n B i t a a m 

CAUSEAS DE FAMILIA 
Nombres y apellidos y vecindad 

D. Agustín Cenador Manso, do Cas-
trocalbon 

D. Matías Alegre Honrado, de Ma
talobos 

D. Roque Franco Alegre, de Gri-
suela 

D. José Perrero Blanco, de Zuares 
D. Isidro Fernández Valera, de Au

dacias 
D. José Prado Anta, deTo-neros 
D. Nicolás Mlonroy Lobato, de Ró

blelo 
D. Autonio Fernández Arias, da San 

Martin de Torres 
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D. Joan Casado González, de Laga
ña Dalgb 

D. Manuel Cantón y Cantón, de An 
toSanes 

D. Rogelio González Pisabarros, -Je 
Grajsl 

D. Miguel Justel Cadietno, de Cea 
trocontTigo 

D. Manuel Sastre Cristiano, de San 
Pedro 

D. Eusebio Román Martínez, de Mi
ñambres 

U. Miguel Santos Trapote, de Zotes 
D. Toribio González Martínez, de 

Miñambres 
D. Tomás Estaban Rubio, de Villa-

nueva 
D. José Arada Sevilla, de Vecilla de 

la Vega 
D. Andrés Cordero Moreno, de Fresno 
D. Gabino Alfayate Sautos, de San

ta Colomba 
D. Alejo García Arias, de Castro-

tierra 
D. Eugenio Fraile Guerra, de San 

Cristóbal 
D. Vicente Rodríguez Alvarez, de 

Pozuelo 
D. Juan Berncrdón Pan, de Sao t i • 

báfiez 
D. Angel Marqués Alfayate, de San

ta Colomba 
D. Anselmo Perandones Perando-

nes, de La Bañeza 
D. Vicente Viejo Canal, de Saludes 
D. José Chano Prieto,de San Adrián 
D. Agustín Martínez Prieto, de San 

Esteban de Nogales 
D. José Lobato Juan, do Miñambres 
D. Dionisio González Grande, de Po-

bladura de Pelayo García 
D. Rafael RodriguezCasado, de Alija 
O. Gabriel Luis Tunelo, de Moría 
D. Lorenza Salas Fidalgo, de Alija 
D. Rafael CbStellanos García, de 

Buetilló 
D. Marcelino Luis Méndez, de Tor

neros 
D. José Chamorro Fernández, de 

Bercianos 
D. Bernardo Fernández Pérez, de 

San Martin de Torres 
D. Juan Prieto Fernández, de Ce-

brones del Rio 
D. Melchor Cadierno Santos, de No 

garejas 
D. Antonio Casasola López, de San 

Juan de Torres 
D. Andrés Castrillo López, de Re 

güeras de Arriba 
D. Victorino Vidal Garoia, de Val-

cabado 
D. Pedro Fernández del Pczo, de Re

gueras de Arriba 
D. Valeriano Fuertes Fernández, de 

Roperuelos 
D. Primo Pérez Berciano, de Des-

tnana 
D. Tomás Antúnez Ferrero, de La 

Bañeza 
D.Vicente Montes Pérez, de Na-

víanos 
D. Manuel Carrera Villar, de San 

Martin de Torres 
D. Andrés Domínguez Segurado, de 

Pobladora de Pelayo García 
D. José Garda Murcíelo, de Lagu

na de Negrillos 
D. Valentín Ferrero Prieto, de San 

Pedro de Bercianos 
D. Félix Martínez Fernández, de 

Azures 
D. Román Manjarin Pérez, de Fresno 
D. PedroCarreño Francisco, de San

ta Maria del Páramo 
D. Martín Franco Juan, de Urdíales 
D. Bernardino Alonso Román, de 

Fresno 
D. Cristóbal Argilello Gallego, de 

Jiménez 
D. Nicolás Miranda Alija, de La tsla 

D. Mateo Carreño García, de Man-
silla de! Páramo 

D. Gregorio Berjón Vega, do Villa-
zala 

D. Manuel Astorga Fernández, de 
Valcabado 

D. Luis Alonso Núñez, de San Este
ban de Nogales 

D. Toribio Pérez Santos, de Rivas de 
la Valdueroa 

D. Gabriel Villar Fernández, de Alija 
de les Melones 

D. José Carracedo Justel, de Castro-
contrigo 

D. Lázaro García Francisco, de Ro 
peruelos 

D. Roque Sastre F e r n á n d e z , de 
Moscas 

D. Gumersindo Miguélez Arada, de 
Veguellina 

D. Lorenzo de Cela Vidal, de He
rreros 

D. Miguel Cantón Otero, de Soto de 
la Vega 

D. Carlos Prada Brasa, de Miñambres 
D. Manuel Franco Franco, de Cas 

trillo 
D. Rsfiel Santcs Santo», de La Isla 
D. Simón González Carnicero, de 

R<iquejo de la Vega 
D. Joan Miguélez Reñones, de Toral 

de Fondo 
D. Angel Falcón Cordero, de San 

Adrián 
D. Antonio Vidales Pérez, de Des-

triana 
D. Antonio Alija de la Fuente, de 

San Juan de Torres 
D. Miguel Martínez Llanos, de La 

bañeza 
D. Miguel Fernández Nuevo, de So 

guillo 
D. A nonio Trapote Pérez, de Po 

bladura de Pelayo García 
D. Cayetano Charro Alija, de Ge-

nestacio 
D. Angel Carracedo García, de San 

Esteban de Nogales 
D. David San Martin Casado, de Val-

defuentes • 
D. José Galván Colinas, de Zam-

broncinos 
D. Pedro Benavides Manjóo,deSan

ta Elena 
D. Froilán MartUcz Santos, de RA-

quejo de la Vega 
D. Luis Pérez Pellitero, da La Mata 
D. Valentín García González, de La 

Bañeza 
D. Pablo Castelo Rascón, de Saludes 
ü . Ventura López Fernández, de A l -

tóbar 
D. Bonifacio González Prieto, de 

Santa Maria del Páramo 
D. Nicasio Sarmiento Prieto, de 

Barrio 
D. Miguel Bajo de Lera, de Posada 

de Valduerna 
D.Domingo López López, de Cas 

trillu.de Valduerna 
D. Cesár Carracedo Madera, de Na

ga rejas 
D. José Román García, de La Bañeza 
D.José Valderrey Ares, de Roble-

diño 
D. Agapito Ranero Vicente, de La 

Antigua 
D. Cayetano Castro Vidales, de Re

delga 
D. Cruz Murciego García, do Ji

ménez 
D. Santos Alija Santos, de Soto de 

la Vega 
D. Melquíades Vidales Mogrovejo, 

de Quintana y Congosto 
D. Jvse del Pozo Fornindez, de Re

gueras de Arriba 
D. Miguel Fuertes Latorre, do Villa-

garcia 
D. Julio Moro Forrero, de La Ba

ñeza 

D. Liborio Rodríguez Gutiérrez, de 
Palacios de la Valduerna 

D.Gregorio Vidales Alonso, de Pa
lacios (Quintana) 

D. Mauricio Martínez Martínez, de 
Azares 

D. Manuel Cordón Peñin, de Santa 
Elena 

D. Saturnino Falsgán Vidales, de 
Posada de la Valduerna 

D. Bonifacio Ferrero Rodríguez, de 
Bercianos del Páramo 

D. Damián Ballesteros Aldonza, de 
Calzada 

D. José Francisco Marcos, de San 
Pedro de Bercianos 

D. Iñigo Llanos Juan, de La Bañeza 
D. Manuel Alija Alvarez, de Villa-

nueva da Jamuz 
D. Vicente Juan Rodríguez, de Mao 

silla del Páramo 
D. Ignacio Cuevas Franco, de Val-

desandinas 
D. Agustín Martínez de Arce, de 

Villamontán 
D. Juan Martínez y Martínez, de 

Santibáñez de Isla 
O. Silvestre Prieto Calvo, de San 

Esteban de Nogales 
D. Santiago Martínez Casado,de La

guna de Negrillos 
D. Manuel Cnrreño, de San Pedro 
D. Manuel Benavides Cordón, de 

Cebronee del Rio' 
D. Antoliao Alonso Montes, de Ro

bledo 
D. Tomás Cadenas Cadenas, de La 

Ant'gua 
D. Gregorio Zotes Huerga.de Ribera 
D. Blas Berjón Ramos, de Grisuela 
D. Gregorio Prada Fernández, de 

Audanzts 
D. Cayetano Martínez Rubio, de Po

bladora 
D. Vicente Fernóndei Prieto, de 

Saludes : 
D. Miguel Barrerá Vicente, de Po 

bladura de Pelayo Garcia 
D. Refiel Santos Rodríguez, de Pa

lacios de Valduerna 
D. Martin Vecino Rubio, de Quin

tana del Marco 
D. Adrián Miguélez Martínez; de 

San Cristóbal de la Polantera 
D. Miguel Aseoslo Frade, de Santa 

Colomba de la Vega 
D. Manuel Rebordmos García, de 

Castrocalbón 
D. Emilio Cueto Campo, de Cebro-

oes del Rio 
D. Francisco Berciano Fernández, 

de Destriana 
D. Vicente González Pérez, de Ca 

zanuécos 
D. Simón Casado Fernández, de Po

zuelo 
D. S.intiogo üarmón Mata, de La

guna Dalga 
D. Fernando Pérez Alvarez, de Pa

lacios de la Valduerna 
D. Igoacio Vidal Méndez, do Quio 

tana del Marco 
D. Eustaquio Francisco López, de 

Santa Maria del Páramo 
D. JerónimoOteroAlfayate, de San

ta Colomba de la Vega 
D. Mateo Acebos Pérez, de San Cris

tóbal de la Polantera 
D. Juan López del Rio, de San Es 

teban de Nogales 
D. Mar.uel Morán Rojo, de Riego de 

la Vega 
D. Toribio Martínez Ugidos, de San 

Podro 
D. Agapito Rodríguez Fernández, 

de Pobladora de Pelayo Garcia 
D. MbXimiano Pérez Rodríguez, de 

Pozuelo 
D. Jerónimo Peral Rebordinos, de 

San Adrián 

D. Cayetano Cacto Canto, de Val 
ca'oado 

D. Manuel Pérez Calvo, de San Es
teban de Nogeles 

D. Isidoro Miguélez Guadrían, de 
Santa Colomba de la Vega 

D. Francisco Guerra Martínez, de 
Santibáñez de la Isla 

D. Lorenzo Martínez Santos, de Re
gueras de Arriba 

D. Gregorio Fernández Casasola, de 
Roperuelos 

D. Celestino Ramón Canto, de Val
cabado 

D. Gregorio Berjón Martínez, de La
guna Dalga 

D. Antonio Sastre Fernáidez, de 
Saludes 

Ü. Francisco Justel Rubio, de Cas 
trocoo trigo 

D. Cristóbal Aguado Cepedaoo, de 
Ribera 

O. Laureano Arconada Asenjo, de 
La Bañeza 

D. Santiago Franco Juan, de La Milla 
D. Vicente Martínez Turrado, de 

Castrocalbón 
D. Miguel del Canto Posado, de San 

Juan de Torres 
D. Eleuterio Alonso Falagán, de 

Destriana 
D. Bernardo Huerga Martínez, de 

Laguna de Negrillos 
D. Eugenio del Pozo Mateos, de Re -

güeras de Arriba 
D. Eusebio Guadriau Ferrero, de 

Santa Coiomba de la Vega 
D. Bles Cuesta PeSio, de Saota Ele 

na de Jamuz 
D Elias Ramos Canto, de Valcabado 
D. Julián Fernández Rebollo, de Po 

bladura de Pelayo Garcia 
D. Santiago Fernández Grande, de 

San Pedro 
D. Francisco Cano Moreno, de Pi-

nilla de la Valderia 
D. Pedro Martínez Carracedo, de 

Castrocontrigo 
D. Nicolás Mulero Fernández, de 

Grcjal 
D. Magín Rodríguez Pérez, de Au 

danzas 
D. Antonio Barrientes Rodiiguez, 

de Castrillo de la Valduerna 
3. Félix Casado Bécares, de Alija de 

los Melones 
D. Sebastián Benavides Vecino, de 

San Martin de Torres 
D. Juan Valderrey Pérez, de Des

triana 
D. Juan López Alvarez, de Cebrones 
D. Gregorio Chamorro Sastre, de 
. Laguna de Negrillos 

D. Agustín Garabito Fernández, de 
Valcabado 

D. Gumersindo Martínez Santos, de 
San Martin de Torres 

D. Martin Fierro Cordero, de Saludes 
D. José Pérez Cordero, de La Bañeza 
D. Antonio Garmón Pozo, do Pobla-

dura de Pelayo García 
D. Luis de las Heras Tesón, de Al -

tóbar 
D. Florencio Canto Alvarez, de Ro

peruelos 
D. José Rodríguez Posado, de Ge

nes tacio 
D. Frutos Simón Alonso, de Volca -

bado 
D. Pedro Fuente Pérez, de Torali: o 
D. Pablo Fernández Rubin, de Val 

cabido 
D. José Pozo Merino, de Laguna 

Dalga 
Copaciiadei 

D. Angel Riego Pérez,de La Bañeza 
D. Angel Bécares Ferrero, de Cas

trocalbón 
D. José Carracedo Cadierno, de Cas 

trocontrigo 

http://trillu.de


D. Mariano Martínez Castellanos, de 
La Muta 

D. José Lobato G»roia, do Herreros 
D. Gregorio Uebollo Msrtinez, do 

Pi b'adura de Pelayo (íurcin 
D Alonso Valle González, de Urdía 

les del Páramo 
D. Fnw cisco Santa María Gallego, 

de Zambrui ciuus 
D. José Morán Carracedo, de La Ba-

fleza 
D. José Santoo Pérez, de ídem 
D. Pablo García Vicente, de Villar 
D. Andrés Martíoez Fuertes, de V i -

ilagarcia 
D. Casiano Gnatelíanos Franco, de 

Msosilla del Páramo 
U. Kosondo Sarmiento Franco, de 

Barrio 
D. Santos Vivas Merino, de Laguna 

dfi Negrillos 
D. Baltannr Rubio Ceuador, de Tor-

teri.> de la Valderia 
D. Elíseo Cuoado Franco, de Santa 

María del Páramo 
D. Francisco Franco Kiego, de Mao-

silla del Páramo 
D. Tonbio M-irtiaez Fernández, de 

Villastrigu 
D. Eulogio Perrero Forrero, de Ber-

cianos del Páramo 
D. Julio Fernández Casado, de La 

Bafieza 
D. Lu<s Prieto Chana, de San Este

ban de Nogales 
D. Ciríaco Cerezal Paa, de Mansilla 

del Páramo 
D. PedroFerreroMartinsz, deZuares 
D. Rafael Martíoez Rodríguez, de 

Nogarejas 
D. Manuel Carbajo Mayo, de So-

guillos 
D. Bonifacio Verdejo Grande, de Po

bladora de Pelayo García. 
D. Juan líarciaFranco, do LaBaSeza 
D. Benito Aldooza Turrado, de Cal

zada 
D, Antonio do China Toral, dé Des-

triana 
D. Félix Huerga Escudero, de V¡-

iiamoriC" 
D. Rafael Santa Maiia Ferrero, de 

San Pedro 
D, Francisco Alonso Alvarez, de La 

Bañeza 
D. Jerónimo Castrillo Ferrero, de 

Bercianos del Páramo 
D. Domingo Cano Moreno, de Píni 

lia de la Valduerna 
D. Matías Aldonza Turrado, de San 

Félix (Castrocalbón) 
D. Basilio Diez Caneeco Cadórniga, 

de La Bañeza 
D.GasparJnlio Pérez A lonso, de ídem 
D. Tonbio Villalobos Barajas, de 
. Santa María del Páramo 

D. Pablo Rubordinos Bolaños.de Na-
vianosdela Vega 

D. Valentía Aloi.so Fuertes, de Ve-
. guellina 

D. Gabriel Rubio Alija, deGenestacio 
D. Pascual MartínezMuelas,deQuio-

tana y Congosto 
D. Bernardo Franco Franco, de Mau-

silla 
D. Cayetano Carnicero Caroicero, 

de Soto de la Vega 
D. Juan Cuesta Fernández, de La

guna de Negrillos 
D. Anastasio Fernández Castaño, de 

Palacios 
D. Lorenzo Hernández Prieto, de La 

Bafieza 
D. Tomás Ferrero Prieto, de Villar 
D. Pedro Valderrey Berciano, de 

Destnana 
D. Cecilio de la Fuente Benito, de 

La Bañeza 
O. Laureano Fernández García, de 

San Pedro de Bercianos 

D. Pascua! Vivas Peñio, de Quinta
na del Marco 

O. Marcelino Fernández Riego, de 
Villamediana 

D. Rafael de Paz Mayo, de Santa 
María del Páramo 

D. Manuel Chamorro Trapote, de 
Zotes 

D. Bonifacio Sevilla Pérez, de Ve-
cilla 

D. Pedro Cabero Prieto, de Zam-
b'oncÍROS 

D. Heliodoro González Yébenes, de 
La Bañeza 

D. Victorio de Chana Vidales, de 
Destriana 

D. Santiago Ferrero Sarmiento, de 
Bercianos del Páramo 

D. Nicolás Huerga de Ares, de Ta 
buyuelo 

D. Bonifacio Castellanos Sarmien
to, de La Mata 

D. Manuel Prieto Cabero, de Lagu 
na Dalga 

D. Darío de Mata Rodríguez, de La 
Bañeza 

D. Ramón Martínez Franganillo, de 
Destriana 

D. Daniel Esteban Carracedo, dcNo • 
ga rejas 

D. Camilo Carracedo Juste!, de Cas 
trocontrigo 

D. Alejandro Cabero Amez. de La
guna Dalga. 

D.Estebau MateosTumás.dePalacios 
D. Manuel Rubio Fernández, de 

Quintana del Marco 
D. Francisco García Vega, de La 

Bañezt 
D. Esteban Ferrero Barrera, de Villar 
D. Fernando Martínez Pérez, de La 

Nora 
D. Juan SantosRomero.deLa Bañeza 
D. Antonio Alonso Río, de Castro-

calbón 
D. Ricardo Ualván Galyán, deZam 

broncinos 
D. Santiago Aseneio Santos, de San

ta Colomba 
D. Paulino Cadenas Herrero, de Ca

bañeros 
ti . Felipe Castaño de Anta, de Pala

cios de Jamuz 
D. Ricardo Fernández Garmón, de 

Quintana y Congosto 
D. Félix Cardillo Puerta, de La Ba

ñeza 
D. Angel Pérez González, de ídem 
D.Salustiuno Rivado Matilla, de La

guna de Negrillos 
D. Miguel Rodríguez Fierro, de ídem 
D. José Chamorro Parrado, de Vi 

llastrigo 
D. Mateo Fernández Ordóñez, de 

Soto de la Vt'ga 
D. Tomás Pérez García, de La Ba

ñeza 
D. Jerónimo Turrado Moreno, de 

Pobladura 
D. Santiago Castellanos Chamorro, 

de Bercianos del Páramo 
D. Clemente Ferrero Amez, de San

ta María del Páramo 
D. BlasChamorroChamorro.deZotes 
D. I'ascual Vidal Castellanos, de 

Mansilla 
D. Evaristo Serrano Rosales, de La 

Bañeza 
D. Marcelino Barrera Casado, de Po

bladura de Pelayo García 
D. Gregorio López Sastre, de La

guna de Negrillos 
D. Agustín Martínez González, de 

Soto de la Vega 
D. Isidoro Ferrero Rodríguez, de 

Bercianos 
D. Ernesto Fernández Núñez, de La 

Bañeza 
D. Manuel Ares Ares, de Destriana 

Y para su inserción en el BOIBTIN 
OFICIAL de la provincia, á loa electos 

del art. 33 de la ley del Jurado, ex 
pido ta presente, visada por el señor 
Prenidente y sellada con el de tata 
Audiencia, en León á 16 de Agosto 
de 1901.—V.° B.": El Presidente, 
Vieitez. 

AYDKTAM1ENTOS 

Alcaldía constitucional de 
nilamegü 

El día 12 del corriente, y hora de 
dos á tres de la tarde, tendrá lugar 
en la casa consistorial, a.'.te la Co
misión designada por el Ayunta
miento, la subasta de arriendo de 
venta de vino, vinagre y aguardien 
te durante el año de 190b, y por el 
sistema de la exclusiva, baje el tipo 
de 350 pesetas el vino, 10 el vina
gre y 333 el aguardiente; cuya su
basta su efectuará con arreglo al 
pliego ae condiciones que se halla 
de manifiesto; y si no tuviese efecto 
esta primera subasta, se señala una 
segunda para el dia 19 del mismo, 
en la cual se admitirán posturas por 
la tercera parte del tipo señalado 
para la primera, 

Villamegil 3 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Esteban Garcia. 

Akaldia comtitucional de 
luigre 

Acordado por la Corporación el 
arriendo á la exclusiva en la venta 
al por menor do líquidos, carnes 
frescas y saladas para el próximo 
año de 1905, se hace saber al públi
co que el día 15 del actual, > hora 
üe aiez á doce, tendrá lugar en la 
casa consistorial el primer remate 
de dicho arriendo, bajo el tipo y 
condiciones estipuladas en el pliego 
formado al efecto, y que se halla de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal. Si ésta no tuviera efecto, se 
celebrará la segunda et día y la 
tercera y última, ai no tuviera tam
poco efecto la anterior, el dia 27 del 
mismo, á la hora y sitio indicados, 

Izagre 8 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Germán Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Mataieón de los Oteros 

Próximo i espirar el plazo coa
certado, se ha acordado por 1» Junta 
municipal que presido anunciar va
cante por espacio de treinta días 
la plaza de Médico municipal de 
este término, dotada con el sueldo 
anual de óOU pesetas por la asisten < 
cía de 20 familias pobres. 

Los aspirantes, que han da ser 
Licencíanos en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en la Al
caldía durante indicado plazo, y el 
agraciado podrá contratar sus igua
las con 200 vecinos no pobres, obli
gándole á residir en esta localidad. 

Matadeón de los Oteros 30 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, Mar
celo Casado. 

A Icaldia constitucional de 
Siego de ta Vega 

Como el arriendo á venta libre no 
diera resultado, se arrienda ahora 
con la facultad de exclusiva el 
impuesto de consumos de vinos, 
vinagres, aguardientes, cervezas y 
gaseosas que en este Municipio 
municipal se consuman durante el 
año de 1905, en la venta al por 
menor, bajo el tipo de 4.500 pese
tas. El pliego de condiciones puede 
verse en la Secretaría del Ayunta
miento. Se celebrará la primera su

basta el dia 17 del corneóte mes de 
Octubre,de dos íi cuatro de la tarde; 
y si en ésta no hubiuia licitadores, 
ó habiéndolos no fueran admisibles 
las proposiciones, se celebrará la se
gunda el dia 27 del mismo mes; y 
si ésta no tuviese efecto, se celebra
rá la tercera y última el dia 7 de 
Noviembre próximo, por las dos 
terceras partes del tipo indicado, 
todas á la misma hora y sujetas al 
pliego de condiciones que la prime
ra. Para tomar parte eu la subasta 
se consignará eu el acto el 5 por 100 
del tipo, ante la Junta que presida. 

Riego de la Vega 6 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Luis Fer
nández. 

Akaldia constitucional de 
Crímenes 

Acordado por la Junta municipal 
el arriendo á venta libre por 3 años 
de las especies vinos, aguardientes 
y licores, y aceites de todas clases, 
se anuncia la subasta para el dia 18 
del actual, de diez á doce de la ma
ñana, en la casa consistorial por pu
jas á la Haca, bajo el tipo de 6.000 
pesetas por caaa año, pudiendo el 
arrendatario cobrar los derechos de 
tarifa y recargos del 100 por 100 so
bre dichas especies. 

Los licitadores depositarán antes 
en la caja municipal, ó sobre la me
sa, durante la primera hora, 180 pe
en garantía, y el rematante además 
prestará fianza por 1.5000 pesetas 
en metálico ó valores de fácil reali
zación y conformidad del Ayunta
miento: todo con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Si en la primera subasta no se cu
briese el tipo, se celebrará una se
gunda el dia 30, en las mismas 
horas y condiciones. 

Crémenes 4 de Octubre de 1904. 
—Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

El dia 17 del corriente, de diez á 
doce, tendrá lugar en la casa consis
torial de este Ayuntamiento el 
arrriendo ála exclusiva en venta l i 
bre del impuestp de consumos y sus 
recargos señalados á este Municipio 
paro el año de 1905, bajo el pliego 
de condiciones que se halla do ma
nifieste en la Secretaria de! mismo. 

Si no tuviese efecto la primera 
subasta, se celebrará otra segunda 
y última el día 26 del mismo mes, en 
iguales horas y sitios que la ante
rior, en la que se admitir ;u propo
siciones por las dos terceras partes 
de los tipos fijados que fueron objeto 
de la misma. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa hacer el depósito 
del 5 por 100 del tipo fijado para la 
subasta. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas que de 
seen interesarse en la misma. 

Santa Elena de Jamuz il de Octu
bre de 1904.—El Alcalde, Miguel 
Peñm. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

No habiéndose presentado perso
na alguna que se declare dueña de 
una cerda que se halla depositada 
en poder de Antonio Igareta, dees 
ta vecindad, no obstante haberse 
anunciado por edictos fijados en los 
sitios de costumbre y en el BOLETÍN 
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OFICIA i de la proviacia, por última 
Tez se vuelven á reproducir; coa la 
advertencia, que si en el plazo de 
ocho días, á cootar desde esta fecha, 
Do parece dueño, y hace el pago de 
la correspoudieote multa é iodemni-
zacióo de los gastos de manuten
ción, se venderá eu pública subasta 
para ••ubrir dichas responsabilidades 

Los Barrios de Salas 2 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Luis San Juau 

Atealdia eomtituetonal de 
Carraceieh 

Según me participa el vecino del 
pueblo de Villamartin.ea este A;uu 
tnmiento, Juau Martínez González, 
el día 25 del pa-ado mes de Septiem
bre desapareció de su casa su hijo 
Miguel Martínez García, de 18 años 
de edad, sin que apeear de las ave
riguaciones practicadas en su bus 
ca le fnese posible conocer el puc -
to i que se haya dirigido, aun
que presume pudiera haberlo efec
tuado á las minas do Asturian, ó 
tal vez á las Américas, á iuzgar por 
el deseo que demostraba de dirigir
se á los mencionados puntos; sien
do sus señas las siguientes: estatu 
ra regular, color trigueño, ojos ne
gros, nariz afilada, barbilampiño, 
boca regular, pelo negro, cejas ai 
pelo; viste traje de pana color cení 
ciento. 

Se ruega á las autoridades proce
dan & su busca y detención, y caso 
de ser habido lo pongan á dieposi 
cióu de esta Alcaldía. 

Oarracedelo á 1 .* de Octubre de 
1904.- Ei Alcalde, Miguel Villanueva 

Alcaldia constitucional de 
Molinasiat 

El. dia 15 del actual, de diez i doce 
de la mañana,tendrá lugar en la sa
la de sesiones de la casa consietotial 
de este Ayuntamiento, ante una Co 
misión del mismo, por el sistema de 
pujas á ta llana, la primera subasta 
para el arriendo con venta exclusi
va de los derechos de consumo que 
devenguen en este término las es 
pecies comprendidas en ios ramos 
de líquidos y carnes, durante los 
años de 1905, 1906 y 1907, bajo el 
tipo anual dé 1-4ÍI5. pesetas, el pri-
merramo.yde 2.121 pesetas 35 cén
timos el segundo, que en junto 
hacen la suma de 3.576 pesetas 35 
céntimos, precios de venta y con 
diciones que constan en el expedien
te de an referencia, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Se 
cretaría municipal; debiendo adver
tir que la garantía necesaria para 
hacer posturas es el 5 por 100 del 
importe anual del tipo fijado, que 
podrán consignar ante la referida 
Comisión en el acto de hacer la prc 
posición los interesados, y la fianza 
que habrán de prestar los que resul
ten arrendatarios, será la cuarta 
parte en metálico del importe de lo 
queresnlten arrendadas las especies. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores á todos ó ca 
da uno de los ramos expresadas, que 
cubran el tipo y acopten los precios 
de venta y condiciones señalados 
para la misma, se celebrará otra se
gunda con la consiguiente rectifica
ción de precios de venta, y que 
constan en el expediente referido, 
el día 23 del mismo mes, á las pro
pias horas y sitio, y bajo igual sis 
tema tipo y condiciones señalados 
para aquélla. 

Si tampoco en la e«gunda subas
ta se presentase proposición alguna 

admisible á alguno de los antedi
chos ramos, tendrá lugar una ter
cera y última el dia 1.' de Noviem
bre próximo, conforme en un todo á 
lo establecido para la anterior, y en 
ella se admitirán posturas por Iss 
dos terceras partes del importe fija
do al ramo ó ramos objeto de esta 
última licitación. 

Lo que so hace público por medio 
del presente on cumplimiento de la 
ley y para conocimiento de aquellas 
personas á quienes pueda interesar. 

Molmaseca 6 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Don Rsf.iel Fernández, Secretario 
del Ayuntamiento de Villaqni-
lambre. 
Certifico: Que en el libro de se

siones que celebra el Ayuntamiento 
y Junta municipal en el corriente 
año, se encuentra la de fecha 22 del 

actual mes de Septiembre que, en -
tre otros pormenores, dice asi: 

• En Villsquilambre, á 22 de Sep
tiembre de 1904. Reunidos en el sa
lón de sesiones de esta casa cnpitu 
lar eu Junta municipal, bajo U pre
sidencia del Alcalde D. Ambrosio 
Pérez, los individuos del Ayunta 
miento y Vocales asociados, puesto 
á discusión el presupuesto para el 
año de 1905, fueron examinados de
tenidamente cada uno de los capí
tulos y relaciones de sus artículos, 
y encontrándolos conformes á las 
necesidades que tiene á cargo la 
Corporación, se dió por suficiente
mente discutido, siendo aprobado 
por uoanimidao; y visto el déficit 
que en el mismo resulta de 1.004.60 
pesetas, se acordó proponer al 6i> 
bieroo de S. M. un arbitrio extraor 
dinario sobre paja y leña, de con
formidad con la tarif.i que fué apro 
bada y que se describe. 

TARIFA QUE S E OITA 

ESPECIES 

Paja de cereales 
Leña de todas clases. 

Unidad 
en 

kilogramos 

ICO 
100 

Consumo i Precio me- Derechos 
anual dio de la 

calculado anidad unidad 

2.049,40 
1.969 

Total.. 1.004,60 

Producto 
anual 

calculado 

512,35 
482,25 

Asi resulta del seta original y 
demás antecedentes, á que me re
fiero.» 

Para que conste y surta sus efec
tos, y se inserte en el BOIBTÍN OFI
CIAL de la provincia, para que en el 
término de quince días hngan las 

reclamaciones que consideren jus
tas todos los que se crean con dere
cho á ello, libro y firmo la presente 
en Villsquilambre ¿ 30 de Sepiiem 
bre de 1904.—El Secretario, Rafael 
Fernández.—V." B.°: El Alcalde, 
Ambrosio Pérez. 

A Y U N T A M I E N T O DE Á S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

. A ñ o de 1904 Mes de Octubre 

Distribución de fondos que para sntisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mea, forma la Contaduría conformé á lo 
que sobre el particular previenen las disposiciones-vigentes.. 

Capítulos 

1. ' 
2. ' 
3. ' 
4. ' 
o." 
6. " 
7. * 
g . ' 
9." 

10. ' 
11. *' 
12. " 

O H L I G . V C I O r V E S 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad , 
Policía urbana y rural.. , 
Instrucción pública 
Beneficencia , 
Obras públicas 
Corrcccióu pública 
Montes... 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva construcción.. . . 
Imprevistos. 
Resullas.. , 

SUMA TOTAL. 9.569 50 

Sumas por 
^Capítulos 

.677 • 
364 » 

;947 50 
347 » 
547 » 
325 • 
857 » 

> » 

.400 . 
% 1 

125 » 

Astorga 28 de Septiembre de 1904.—El Contador municipal, Pauliuo 
P. Mouteserín. 

El Ayuntamiento, eu sesión de este dia, aprobó la distribución de 
fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma á los efec
tos del párrafo l . 'del art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

Astorga 1.°de Octubre de 1904—El Secretario, Tiburcio Argüello 
alvarez.—V.° B.°: El Alcalde, José Sarmiento. 

Alcaldia constitucional de 
Carucedo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el dia 17 del ac
tual, de nueve á once de la mañana, 
tendrá lugar en la casa consistorial, 
el arriendo con la facultad á la ex
clusiva en les ventas al por menor 

de las especies de vinos, aguardien
tes y carnes frescas que se consu
man en el próximo año de 1905, pa 
ra cou su producto cubrir en parte 
el encabezamiento de consumos y 
recargos autorizados, correspon
diente á este distrito. 

La subasta se celebrará por el co

nocido sistema de pujas á la llana, y 
bajo el tipo de 1.989 pesetas; y si 
por falta de licitadores que cubran 
el mencionado tipo no tuviere efec
to, se anuncia la segunda y eo igua -
caso la tercera para los días 24 y 31 
del corriente mes, eu iguales horas 
y sitio que la anterior, con las moui 
ficaciones que determina el regla
mento, y atemperándose en un todo 
á las condiciones del pliego formado 
al efecto, y que se halla d» mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Para tomar parte eu la subasta 
ha de coneiguatse con antelación, 
ante la respectiva Comisión, el 5 por 
100 sobre el indicado tipo, quedan
do obligado el rematante á preseo-
targfianza á satisfacción del Ayunta
miento para responder del exacto 
cumplimiento de cnanto por virtud 
del arriendo quede pactado. -

Carucedo 4 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Villaintí 

Según me participa Aquilino Ba
rrientes Merino, vecino ue. Fáfilas, 
el dia 30 de Septiembre último le 
desapareció de los pastes de dicho 
pueblo una pollina oe su propiedad, 
de las señas siguientes: de l O á l í 
años de edad, alzada 6 cuai tas, poco 
más ó menos, pelo negro, está pre
ñada, y es un poco topiua de las ma
nos. 

Me ruega á ia persona que sepa su 
paradero io participo á esta Alcaldia 

Vilinbraz 2 de Octubre de 1904.— 
El Alcabe, Joaquín Bi'rrientos, 

ANDNÜIOS PARTICULAHES 

T A B L A S de conir lbuctón 
para el afio 1905 

calculadas sobre lus tipos contribu-: 
tivos fijados recientemente por el 
Mioisterio de Hacienda, indispensa
bles para confeccionar con gran eco
nomía de trabajo y de tiempo los re 
partimientos de la contribución te
rritorial, por D. José Qimei y Soma
ta, Oficial del Cuerpo de Estadística. 

En estas Tabks, que son cuatro 
reunidas en uu sido volumen, están' 
calculadas los cupos y recargos que 
corresponden á las diferentes clases 
de riqueza imponible, tomada de pe
seta en peseta hasta quinientas, 
tanto en las tablas destinadas á los 
pueblos quo contribuyen por la l . * 
¡sección, como en las que su refieren 
a los que contribuyen por la ' i . ' 

Precio de lu obra, tres pesetas. 
Es de absoluta necesidad á los en

cargados de coi,feccioi.nr los repar
tos de contribución. Los pedidos en 
esta pro-incia á D. Dumibgo Suárez, 
Jefe de Estadística. 

Á LOS MOLINEROS 
Procedentes del desmonto de una 

fabrica de harinas, se vende en bue
nas condiciones para el comprador, 
lo siguiente: 

Uoa turbina, cedazos cilindricos, 
un planchister do tres caites, siste-
maMénager, una tarara zig-zog, dos 
cepilladoras para trigo, cabezas y 
pies de elevadores con sus herrajes, 
varios juegos de engranes, árboles, 
poleas de hierro y macera, batido
res con sus ventiladores y otros efec
tos de molinería, todo en perfecto 
estado. Para tratar, dirigirse á don 
Santiago Alftgeoje é hijos, calle de 
Ordeño I I . letra A, LEON. 

Imp. de la Diputación provincial 


